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ARTICULO 1°.- Repudiar enérgicamente el atentado con explosivos a la sede de la

Asociación Mutual Israelita Argentina en Capital Federal, acontecido el pasado 18 de julio

de 1994.

ARTICULO 2°.- Manifestar las condolencias con los familiares de las víctimas de tan

horrible suceso.

ARTICULO 3°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional informe sobre:

a) El curso de la investigación sobre el atentado contra ia Embajada de Israel;

b) las medidas adoptadas como consecuencia de ese hecho, para prevenir otros

atentados contra la comunidad judía en nuestro país.

ARTICULO 4°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que extreme los esfuerzos, en el

marco de su competencias, para e! esclarecimiento de este atentado, con particular

énfasis en la investigación de la presunta participación de personas o grupos radicados

en la Argentina y evitar la repetición de hechos de violencia contra cualquier sector de la

comunidad argentina.

ARTICULO 5°.- Comuniqúese a la AMIA, a la DAIA, al Poder Ejecutivo Nacional, al

Honorable Congreso de la Nación y a las Legislaturas provinciales.

ARTICULO 6°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 29 DE JULIO DE 1994.
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